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Popayán, tres (03) de noviembre de mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 116 del 04 de noviembre de 2.022 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

EXPEDIENTE:   19001-41-89-002-2020-00170-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA 
DEMANDADOS: WILLIAN DAVID COLLAZOS CAMAYO 

     
Vista la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante2 

tendiente a la entrega de depósitos judiciales, y teniendo en cuenta que 
se encuentra facultada para recibir, El juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: ENTRÉGUENSE y PAGUENSE a la Doctora JULIA BEATRIZ 

ZUÑIGA DIAGO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.722.432 
y portadora de la T.P No. 59.974 del C.S.J, quien se encuentra facultada 

para recibir, los depósitos que se relacionan a continuación: 
 

N° Título Fecha Valor 

1 469180000640679 07/06/2022 $ 764.866,00 

2 469180000642884 07/07/2022 $ 471.784,00 

3 469180000645007 05/08/2022 $ 586.631,00 

4 469180000646910 05/09/2022 $ 558.522,00 

5 469180000649160 07/10/2022 $ 529.551,00 
  

  
  TOTAL $ 696.473,22 

 

   Secretaría proceda de conformidad  
LDPB 

 

NOTIFÍQUESE  
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1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
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